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Resolución de Presidencia

Ne 01 4-2016-INACAL/PE

Lima, 15 FEB,2016

VISTO:

El lnforme N" 127-2015-INACAUDM y el Memorando N" 044-2016-INACAUDM, de la Dirección de
Metrología, el lnforme N" 003-2016-INACAUDDE y la Nota N' 003-2016-INACAUDDE, de la Dirección de
Desanollo Estratégico de la Calidad, el lnforme N0 0025-2016-INACAL-OPP, de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, y el lnforme N0 021-2016-INACAUOAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N0 30224, Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el lnstituto Nacionalde
Calidad, establece en elsegundo pánafo de su artículo 3, que el Sistema Nacional para la Calidad tiene por
finalidad promover y asegurar el cumplimiento de la Política Nacional para la Calidad con miras al desanollo

od)
la competitividad de las actividades económicas y la protección del consumidor;

Que, el numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley N'30224, en concordancia con el artículo 15 del
lamento de Organización y Funciones del lnstituto Nacionalde Calidad, aprobado con Decreto Supremo

N' 004-2015-PRODUCE, modificado por Decreto Supremo N' 008-201S-PRODUCE, disponen que la
Presidencia Ejecutiva del INACAL conduce el funcionamiento institucional de la Entidad y está a cargo de un
Presidente Ejecutivo, a dedicación exclusiva y remunerada, quien es la máxima autoridad administrativa y
ejecutiva de la entidad y ejerce la titularidad del pliego presupuestal;

; -'r'r'r"' ' ' Que, por Resolución Ministerial N' 178-201S-PRODUCE, se autoriza temporalmente a la Presidenta¿i-§ 'Eiecutiva a ejercer las funciones de Presidente del Consejo Directivo del INACAL previstas en los literales b),\ ? l-iiiP ¿'a\
i s .---- . -J e.I id\ c\ v fl dpl artínllln 1A. da la I av No 7ñrrÁ. I av ñr ra ¡raa al Qiclama hlaaianal nara la ñati,l^,t r, ^t t^^r:+,..^

) wl,

í . 
'tl,: r/ $,io¡, .¡ y 0 áel artículo 14 de la r.y r,r; áóái+ ñy ü-Jre. el Sistema Nacionat para ta Catidad y et tnstituro

l.: ' Y-"l Nacional de Calidad, para garantizar su operatividad, en adición a sus funciones y sin inogar gastos al Estado;'\. I siendo que entre las funciones cuyo ejercicio se autoriza a la Presidencia Ejecutiva, se encuentra la de aprobar'"" * f las políticas institucionales de administración, finanzas, imagen, comunicaciones, relaciones internacionales,
^ t nlanaamiaa+a., á^ ^i^^.,^iÁÁ --^^,.-.,^^¡^-:^ J^t tlt^^^r :--r------r- -r ñrplaneamiento y de ejecución presupuestaria del INACAL, incluyendo el Plan Operativo lnstitucional, en el

marco de las disposiciones legales vigentes;

i Que, el Decreto Supremo N0 046-2014-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional paraLv I I I vr!r, vuyrvrr¡v Yvv qyrswvq lq I vllt¡Vq llqVlullql yc¡lO

la Calidad, establece que la Política Nacional para la Calidad se estructura sobre la base de cuatro (04) ejes
de política, como son: (i) Fortalecimiento institucional; (ii) Cultura para la calidad; (iii) Servicios vinculados con
la infraestructura de la calidad; y, (iv) Producción y comercialización de bienes y/o servicios con calidad;

\

i,,".-'.- ll,o'd"-i - '"'*' ' ¡'' -
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Que, el numeral 71.1 del articulo 71 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 28411, Ley General del

Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF, establece que las

entidades, pana la elaboración de sus Planes Operativos lnstitucionales y Presupuestos lnstitucionales, deben

tomar en cuenta su Plan Estratégico lnstitucional (PEl) el cual debe ser concordante con el Plan Estratégico

de Desarrollo Nacional (PEDN)y elconespondiente Plan Estratégico Sectorial Multianual(PESEM);

Que, asimismo, el numeral 71.3 del artículo 71 de la norma antes señalada, establece que los Planes

Operativos lnstitucionales reflejan las Metas Presupuestarias que se esperan alcanzar para cada año fiscal y

constituyen instrumentos administrativos que contienen los procesos a desarrollar en el corto plazo,

precisando las tareas necesarias para cumplir las Metas Presupuestarias establecidas para dicho período, así

como la oportunidad de su ejecución, a nivel de cada dependencia orgánica;

Que, el Plan Estr:atégico lnstitucional (PEl) 2015-2017 del INACAL, aprobado por Resolución de

Presidencia Ejecutiva N" 020-201S-INACAL-PE, tiene como visión contar al2021con un Sistema Nacional

para la Calidad consolidado y que el INACAL sea reconocido a nivel nacional e intemacional como una

institución líder, como resultado de su contribución a la mejora de la competitividad y al bienestar de la

Que, en ese sentido, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 109-201S-INACAUPE se

aprobó el Plan Operativo lnstitucional (POl) 2016 del lnstituto Nacional de Calidad - INACAL, el que contiene

las metas físicas programadas para el periodo de enero a diciembre delaño 2016 de todos los órganos de la

entidad, asimismo, tiene un Presupuesto lnstitucional Modificado (PlM) de S/ 33 000 000,00 (Treinta y tres

millones y 00/100 Soles) por la fuente de financiamiento recursos ordinarios y recursos directamente

l"o" '' ..-¡epaudados, que permiten cumplircon todas las metas programadas en el referido plan;

'ü' í.-i.lp ?\
i': r-- X --- ts 1 Que, mediante lnforme N" 003-2016-INACAUDDE y la Nota N'003-2016-INACAUDDE, la Dirección

t,t -"''1."'"délDesanollo Estratégico de la Calidad recomienda autorizar la ejecución del Plan Piloto "Desanollo de la

'"=. I iámpana ltinerante de Servicios de lnfraestructura de la Calidad para la Región Norte', a fln de atender las' 
necesidades de los servicios de calibración, incluyendo los servicios de calibración de manómetros en dicha

región, toda vez que permitirán promover una cultura de la calidad que impulse la demanda de servicios de

lnfraestructura de la Calidad, conforme a lo sustentado por la Dirección de Metrología con lnforme N" 127-

2015-INACAUDM;

Que, mediante lnforme N" 0025-2016-INACAL-OPP, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emite

opinión favorable a fin de incorporar la actividad: Plan Piloto'Desanollo de la Campaña ltinerante de Servicios

de lnfraestructu¡:a de la Calidad para la Región Norte', en la programaciÓn de actividades del POI 2016 de la

Dirección de Metrologia y la asignación de recursos del Pliego 244: INACAL, a través de la fuente de

financiamiento recursos ordinarios con cargo a la meta presupuestaria - MP 0021 'Servicios ltinerantes de la

/

de la Calidad", por un monto total de S/ 390 526,00 (Trecientos noventa mil quinientos veinüséis



%oo
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y 00/100 Soles), por lo que los gastos en que se incuna por esta actividad cuentan con la disponibilidad
presupuestal correspondiente;

Que, en consecuencia, resulta necesario emitir la resolución mediante la cual se autorice la

incorporación, en el Plan Operativo lnstitucional(POl)2016 del lnstituto Nacionalde Calidad - INACAL, de la

actividad: Plan Piloto "Desarrollo de la Campaña ltinerante de Servicios de lnfraestructura de la Calidad para

la Región Norte', a ser ejecutada por la Dirección de Metrologia, con un costo estimado de S/ 390 526,00
(Trecientos noventa mil quinientos veintiséis y 00/100 Soles);

Con el visto de la Secretaría General, del Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y de la

Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N' 304-2012-EF que aprueba el Texto Único

Ordenado de la Ley N' 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; la Ley N0 30224, Ley que

crea el Sistema Nacional para la Calidad y el lnstituto Nacional de Calidad; el Decreto Supremo N' 004-2015-

E, Reglamento de Organización y Funciones del INACAL, modiflcado por Decreto Supremo N0 008-
S-PRODUCE; la Resolución Ministerial N' 178-201S-PRODUCE, y la Resolución Suprema N'004-2015-

PRODUCE;

SE RESUELVE:

Aftículo l.- Autorizar la incorporación, en el Plan Operativo lnstitucional (POl) 2016 del lnstituto

Nacional de Calidad - INACAL, la actividad: Plan Piloto "Desarrollo de la Campaña ltinerante de Servicios de

Infraestructura de la Calidad para la Región Norte" para ser ejecutada por la Dirección de Mekología, hasta
por el monto de S/390 526,00 (Trecientos noventa mil quinientos veintiséis y 00/100 Soles) conforme a lo
detallado en el anexo que forma parte integnante de la presente resolución.

Artículo 2.- Autorizar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a realizar las modificaciones
presupuestarias necesarias para implementar lo dispuesto en el articulo 1 de la presente resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente resolución y su anexo en el Portal lnstitucional del

INACAL (www.inacal.gob.pe) y en el Portal del Estado Peruano.

Regístrese y comuníquese.
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